
Riobamba, 6 de Septiembre de 2016 

Doctora 

Mónica Martínez Duran 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE AMBATO 

Presente 

De mi consideración: 

Para los fines pertinentes adjunto sírvase encontrar la petición extrajudicial otorgada por el 

ingeniero PEDRO FERNANDO PUETATE DONOSO con CI.060312874-5, doctora SANDRA 

PAOLA PUETATE DONOSO con Cl. 060426018-2, DIEGO ARMANDO PUETATE DONOSO con 

C1.060391989-5, (hijos herederos); y, su madre la señora FABIOLA LOURDES DONOSO 

PARRA con Cl. 1704669025 como cónyugue sobreviviente y dueña del cincuenta por ciento 

de los bienes dejados por el causante el señor PEDRO ALBERTO PUETATE VILLARREAL, 

poseedora de 1 acción del valor nominal de Diez 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD 10), de la COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS PEDRETAXI S.A. 

La doctora SANDRA PAOLA PUETATE DONOSO, el señor DIEGO ARMANDO PUETATE 

DONOSO, (hijos herederos), dueños de la parte proporcional de 1 acción, de un valor 

nominal de Diez 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 10), de la 

COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS PEDRETAXI S.A., renuncian los derechos como herederos, 

y ceden su parte proporcional de la una acción que les corresponde a el ingeniero PEDRO 

FERNANDO PUETATE DONOSO. 

Quedando el ingeniero PEDRO FERNANDO PUETATE DONOSO con CI.060312874-5, dueño 

de 1 acción del valor nominal de Diez 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD 10), y la señora FABIOLA LOURDES DONOSO PARRA con Cl. 1704669025 

dueña de 1 acción del valor nominal de Diez 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD 10) 

Por la gentil atención reciba mi agradecimiento. 

Atentamente, 

pra? 7 TA uis Eduardo Muñoz Miranda 

Cl 0601241078 

GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS PEDRETAXI S.A. 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20160601004D03640 

Ante mí, NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO de la NOTARÍA CUARTA , comparece(n) FABIOLA 

LOURDES DONOSO PARRA portador(a) de CÉDULA 1704569025 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en RIOBAMBA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

SANDRA PAOLA PUETATE DONOSO portador(a) de CÉDULA 0604280182 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en RIOBAMBA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; PEDRO FERNANDO PUETATE DONOSO portador(a) de CEDULA 0603128745 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en RIOBAMBA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; DIEGO ARMANDO PUETATE DONOSO portador(a) de CÉDULA 

0603919895 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en 

RIOBAMBA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. RIOBAMBA, a 5 DE AGOSTO DEL 2016, (18:29). 

al L y 

, st LT fareoza, se == 
FAE ER LOURDES DOÑOSO PARRA SANDRA PA: ETATE DONOSO 

CÉDULA: 0604260182 CÉDULA: 1704669025" 

   

   

    

    

  

JÉDRO FERNANDO P elargionoso 
ÉDULA: 060312874! 

  

NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA 

 



PARTICION EXTRAJUDICIAL 

Riobamba, 5 de agosto de 2016 

Doctora 

Mónica Martínez Durán. 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

En su despacho.- 

Estimada Doctora 

Nosotros, ingeniero PEDRO FERNANDO PUETATE DONOSO con Cl.060312874-5, 

doctora SANDRA PAOLA PUETATE DONOSO con Cl. 060426018-2, DIEGO ARMANDO 

PUETATE DONOSO con Cl.060391989-5, (hijos herederos); y, su madre la señora 

FABIOLA LOURDES DONOSO PARRA con Cl. 1704669025 como cónyugue sobreviviente 

y dueña del cincuenta por ciento de los bienes dejados por el causante el señor PEDRO 

ALBERTO PUETATE VILLARREAL, poseedora de 1 acción del valor nominal de Diez 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 10), de la COMPAÑIA DE 

TAXIS EJECUTIVOS PEDRETAXI S.A. 

Una vez inscrita la Posesión Efectiva ante este organismo de control, posesión efectiva 

otorgada en la Notaria Segunda del Cantón Riobamba, de fecha 17 de septiembre de 

2015, inscrita en el registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Chambo, el cuatro 

de noviembre de 2015, y ; inscrita en el registro de la Propiedad y Mercantil del 

Cantón Riobamba, el dieciséis de noviembre de 2015, a favor de sus herederos los 

señores antes mencionados, solicitamos de la manera más comedida que se registre a 

su cargo la PARTICION EXTRAJUDICIAL entre el ingeniero PEDRO FERNANDO PUETATE 

DONOSO, la doctora SANDRA PAOLA PUETATE DONOSO, el señor DIEGO ARMANDO 

PUETATE DONOSO, (hijos herederos) y la señora FABIOLA LOURDES DONOSO PARRA 

(cónyuge sobreviviente), en la cual queda detallado de la siguiente forma. > 

FABIOLA LOURDES DONOSO PARRA (cónyuge sobreviviente), dueña de una acción del 

valor nominal de Diez 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 

10), es decir dueña de una acción de la COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS PEDRETAXI 

S.A. N 

El ingeniero PEDRO FERNANDO PUETATE DONOSO, la doctora SANDRA PAOLA 

PUETATE DONOSO, el señor DIEGO ARMANDO PUETATE DONOSO, (hijos herederos), 

dueños de la parte proporcional de 1 acción, de un valor nominal de Diez 00/100 ) 

Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 10), de la COMPAÑIA DE TAXIS /” 

EJECUTIVOS PEDRETAXI S.A.,



La doctora SANDRA PAOLA PUETATE DONOSO, el señor DIEGO ARMANDO PUETATE 

DONOSO, (hijos herederos), dueños de la parte proporcional de 1 acción, de un valor 

nominal de Diez 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 10), de 

la COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS PEDRETAXI S.A., renunciamos los derechos como 

herederos, y cedemos nuestra parte proporcional de la una acción que nos 

corresponde a el ingeniero PEDRO FERNANDO PUETATE DONOSO, 

Luego de la cesión de la parte proporcional de la una acción de la doctora SANDRA 

PAOLA PUETATE DONOSO y del señor DIEGO ARMANDO PUETATE DONOSO, el 

ingeniero PEDRO FERNANDO PUETATE DONOSO será propietario de 1 acción del valor 

nominal de Diez 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 10), 

cada una, de la COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS PEDRETAXI S.A. 

Atentamente, 

Fabiola LD 
FABIOLA RA 
Cl. 1704669025 

CONYUGE SOBREVIVIENTE 
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Riobamba, 6 de Septiembre de 2016 

Doctora 

Mónica Martínez Duran 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE AMBATO 

Presente 

De mi consideración: 

Para los fines pertinentes adjunto sírvase encontrar la petición extrajudicial otorgada por el 

ingeniero PEDRO FERNANDO PUETATE DONOSO con CI.060312874-5, doctora SANDRA 

PAOLA PUETATE DONOSO con Cl. 060426018-2, DIEGO ARMANDO PUETATE DONOSO con 

C1.060391989-5, (hijos herederos); y, su madre la señora FABIOLA LOURDES DONOSO 

PARRA con Cl. 1704669025 como cónyugue sobreviviente y dueña del cincuenta por ciento 

de los bienes dejados por el causante el señor PEDRO ALBERTO PUETATE VILLARREAL, 

poseedora de 1 acción del valor nominal de Diez 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD 10), de la COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS PEDRETAXI S.A. 

La doctora SANDRA PAOLA PUETATE DONOSO, el señor DIEGO ARMANDO PUETATE 

DONOSO, (hijos herederos), dueños de la parte proporcional de 1 acción, de un valor 

nominal de Diez 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 10), de la 

COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS PEDRETAXI S.A., renuncian los derechos como herederos, 

y ceden su parte proporcional de la una acción que les corresponde a el ingeniero PEDRO 

FERNANDO PUETATE DONOSO. 

Quedando el ingeniero PEDRO FERNANDO PUETATE DONOSO con CI.060312874-5, dueño 

de 1 acción del valor nominal de Diez 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD 10), y la señora FABIOLA LOURDES DONOSO PARRA con Cl. 1704669025 

dueña de 1 acción del valor nominal de Diez 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD 10) 

Por la gentil atención reciba mi agradecimiento. 

Atentamente, 

pra? 7 TA uis Eduardo Muñoz Miranda 

Cl 0601241078 

GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS PEDRETAXI S.A. 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20160601004D03640 

Ante mí, NOTARIO(A) MARÍA ISABEL MANCHENO NARANJO de la NOTARÍA CUARTA , comparece(n) FABIOLA 

LOURDES DONOSO PARRA portador(a) de CÉDULA 1704569025 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en RIOBAMBA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

SANDRA PAOLA PUETATE DONOSO portador(a) de CÉDULA 0604280182 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en RIOBAMBA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; PEDRO FERNANDO PUETATE DONOSO portador(a) de CEDULA 0603128745 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en RIOBAMBA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; DIEGO ARMANDO PUETATE DONOSO portador(a) de CÉDULA 

0603919895 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en 

RIOBAMBA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. RIOBAMBA, a 5 DE AGOSTO DEL 2016, (18:29). 
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PARTICION EXTRAJUDICIAL 

Riobamba, 5 de agosto de 2016 

Doctora 

Mónica Martínez Durán. 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

En su despacho.- 

Estimada Doctora 

Nosotros, ingeniero PEDRO FERNANDO PUETATE DONOSO con Cl.060312874-5, 

doctora SANDRA PAOLA PUETATE DONOSO con Cl. 060426018-2, DIEGO ARMANDO 

PUETATE DONOSO con Cl.060391989-5, (hijos herederos); y, su madre la señora 

FABIOLA LOURDES DONOSO PARRA con Cl. 1704669025 como cónyugue sobreviviente 

y dueña del cincuenta por ciento de los bienes dejados por el causante el señor PEDRO 

ALBERTO PUETATE VILLARREAL, poseedora de 1 acción del valor nominal de Diez 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 10), de la COMPAÑIA DE 

TAXIS EJECUTIVOS PEDRETAXI S.A. 

Una vez inscrita la Posesión Efectiva ante este organismo de control, posesión efectiva 

otorgada en la Notaria Segunda del Cantón Riobamba, de fecha 17 de septiembre de 

2015, inscrita en el registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Chambo, el cuatro 

de noviembre de 2015, y ; inscrita en el registro de la Propiedad y Mercantil del 

Cantón Riobamba, el dieciséis de noviembre de 2015, a favor de sus herederos los 

señores antes mencionados, solicitamos de la manera más comedida que se registre a 

su cargo la PARTICION EXTRAJUDICIAL entre el ingeniero PEDRO FERNANDO PUETATE 

DONOSO, la doctora SANDRA PAOLA PUETATE DONOSO, el señor DIEGO ARMANDO 

PUETATE DONOSO, (hijos herederos) y la señora FABIOLA LOURDES DONOSO PARRA 

(cónyuge sobreviviente), en la cual queda detallado de la siguiente forma. > 

FABIOLA LOURDES DONOSO PARRA (cónyuge sobreviviente), dueña de una acción del 

valor nominal de Diez 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 

10), es decir dueña de una acción de la COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS PEDRETAXI 

S.A. N 

El ingeniero PEDRO FERNANDO PUETATE DONOSO, la doctora SANDRA PAOLA 

PUETATE DONOSO, el señor DIEGO ARMANDO PUETATE DONOSO, (hijos herederos), 

dueños de la parte proporcional de 1 acción, de un valor nominal de Diez 00/100 ) 

Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 10), de la COMPAÑIA DE TAXIS /” 

EJECUTIVOS PEDRETAXI S.A.,



La doctora SANDRA PAOLA PUETATE DONOSO, el señor DIEGO ARMANDO PUETATE 

DONOSO, (hijos herederos), dueños de la parte proporcional de 1 acción, de un valor 

nominal de Diez 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 10), de 

la COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS PEDRETAXI S.A., renunciamos los derechos como 

herederos, y cedemos nuestra parte proporcional de la una acción que nos 

corresponde a el ingeniero PEDRO FERNANDO PUETATE DONOSO, 

Luego de la cesión de la parte proporcional de la una acción de la doctora SANDRA 

PAOLA PUETATE DONOSO y del señor DIEGO ARMANDO PUETATE DONOSO, el 

ingeniero PEDRO FERNANDO PUETATE DONOSO será propietario de 1 acción del valor 

nominal de Diez 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 10), 

cada una, de la COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS PEDRETAXI S.A. 

Atentamente, 

Fabiola LD 
FABIOLA RA 
Cl. 1704669025 
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